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RESOLUCIÓN DE DELEGACIÓN No. 027-GPG-DEL-2016

Que, el artículo 238 de la Constituciónde la República del Ecuador,establece que los gobiernosautónomos descentralizadosgozarán de autonomía política,administrativa y financiera, y seregirán por los principios desolidaridad, subsidiariedad,equidad interterritorial,integración y participaciónciudadana, determinando queconstituyen gobiernos autónomosdescentralizados, entre otros, losconsejos provinciales;
Que, el artículo 40 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralizaciónestablece que los gobiernosautónomos descentralizadosprovinciales son personas jurídicasde derecho público, con autonomíaadministrativa, política yfinanciera;
Que, el inciso segundo del artículo 252de la Constitución de la Repúblicadel Ecuador, establece que quienejercerá la máxima autoridad

administrativa en cada provinciaserá el Prefecto;
Que, el artículo 49 del Código Orgánico deOrganización Territorial, Autonomía yDescentralización establece que elPrefecto Provincial es la primeraautoridad del ejecutivo del gobiernoautónomo descentralizado provincialdel guayas.
Que, el señor Jimmy Jairala Vallazza enelecciones generales fue elegidopara ejercer el cargo de PrefectoProvincial del Guayas ydebidamente posesionado por elConsejo Nacional Electoral;
Que, el numeral 4 del artículo 1 de laLey Orgánica del Sistema Nacionalde Contratación Pública estableceque el Sistema Nacional deContratación Pública, y determinalos principios y normas pararegular los procedimientos decontratación para la adquisición oarrendamiento de bienes,ejecución de obras y prestación deservicios, incluidos los de
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consultoría, que realicen lasentidades que integran el RégimenSeccional Autónomo;
Que, de conformidad con el artículo 215del Código Orgánico deOrganización Territorial,Autonomía y Descentralización, elpresupuesto de los gobiernosautónomos descentralizados seajustará a los planes regionales,provinciales, cantonales yparroquiales, respectivamente, enel marco del Plan Nacional deDesarrollo, sin menoscabo de suscompetencias y autonomía;
Que, de conformidad con la letra g) delartículo 50 del Código Orgánico deOrganización Territorial,Autonomía y Descentralización, lecorresponde al Prefecto Provincial,entre otras cosas, elaborar el planoperativo anual y lacorrespondiente proformapresupuestaria institucionalconforme al plan provincial dedesarrollo y de ordenamientoterritorial; y dicha proforma delpresupuesto institucional deberásometerla a consideración delConsejo Provincial para suaprobación;
Que, de conformidad con el artículo 215del Código Orgánico deOrganización Territorial,Autonomía y Descentralización, elpresupuesto de los gobiernosautónomos descentralizados seajustará a los planes regionales,provinciales, cantonales yparroquiales, respectivamente, enel marco del Plan Nacional de

Desarrollo, sin menoscabo de suscompetencias y autonomía;
Que, de conformidad con el artículo 218del Código Orgánico deOrganización Territorial,Autonomía y Descentralización, elórgano legislativo, y defiscalización aprobará elpresupuesto general del respectivogobierno autónomodescentralizado;
Que, de conformidad con el artículo 255del Código Orgánico deOrganización Territorial,Autonomía y Descentralización,una vez sancionado y aprobado elpresupuesto solo podrá serreformado por alguno de lossiguientes medios: traspasos,suplementos y reducciones decréditos; el artículo 256 delCOOTAD dispone que los casos enque la máxima autoridad podráautorizar traspasos de créditos.
Que, de conformidad con la letra h) delartículo 50 del Código Orgánico deOrganización Territorial,Autonomía y Descentralización, lecorresponde al Prefecto Provincial,entre otras cosas, resolveradministrativamente todos losasuntos correspondientes a sucargo;
Que, de conformidad con la letra I) delartículo 50 del Código Orgánico deOrganización Territorial,Autonomía y Descentralización, lecorresponderá al PrefectoProvincial, entre otras cosas, laaprobación de los traspasos departidas presupuestarias,
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suplementos y reducciones decrédito, de conformidad con loprevisto en dicho Código; einformar al respecto al ConsejoProvincial;
Que, de conformidad con la letra j) delCódigo Orgánico de OrganizaciónTerritorial, Autonomía yDescentralización, le correspondeal Prefecto  Provincial, entre otrascosas, delegar atribuciones ydeberes a funcionarios, dentro delámbito de sus competencias;
Que, mediante Resoluciones deDelegación, de fecha 18 deNoviembre de 2014 y ResoluciónAclaratoria de fecha 9 dediciembre de 2014, el señor JimmyJairala Vallazza, Prefecto Provincialdel Guayas, delegó al Ab. PavloLlerena Martinetti, CoordinadorGeneral de Mejora Continua, laautorización y suscripción de lasresoluciones de aprobación y/oreformas al Plan Anual deContratación y/o al Plan OperativoAnual y/o TraspasosPresupuestarios y que autorice lostraspasos de créditos previstos enel artículo 256 del Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralización,que le sean solicitados por lasDirecciones y Unidades de lainstitución, en apego a lo previstoal respecto en el Código Orgánicode Organización Territorial,Autonomía y Descentralización ydemás normas pertinentes;
Que, mediante Resoluciones deDelegación Nos. 020 y 021-GPG-DEL-2016, fechadas 31 de mayo de

2016, el señor Jimmy JairalaVallazza, Prefecto Provincial delGuayas, delegó al economistaXavier Cruz Castro, en virtud de lasvacaciones del Ab. Pavlo LlerenaMartinetti, Coordinador General deMejora Continua, las facultadesdelegadas a este último en lasResoluciones de fecha 18 denoviembre de 2014 y en laResolución aclaratoria de fecha 9de diciembre de 2014.En uso de las atribuciones y facultadeslegales y reglamentarias.
RESUELVE

Art. 1.- Delegar al economista ManuelSolano Hidalgo, Director ProvincialFinanciero, para que realice las siguientesautorizaciones:1.1 Autorice los traspasos decréditos previstos en elartículo 256 del CódigoOrgánico de OrganizaciónTerritorial, Autonomía yDescentralización, que lesean solicitados por lasDirecciones y Unidades dela institución; y,1.2 Autorice y suscriba lasresoluciones de aprobacióny/o reforma al PlanOperativo Anual y/o al PlanAnual de Contrataciones,solicitadas por las distintasDirecciones y Unidades dela Institución. Para el efecto,el Delegado podrá solicitarlos informes que considerepertinentes a las áreascorrespondientes.
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Art. 2.- De la ejecución de la presentedelegación, el Delegado deberá informar ala Máxima Autoridad.
Art. 3.- No obstante la presentedelegación, la autoridad delegante podrásuscribir cuando lo considere la o lasresoluciones de traspasos de créditos.
Art. 4.- Esta resolución entrará envigencia a partir de su suscripción ytendrá una vigencia indefinida, pudiendoser revocada en cualquier momento por laautoridad delegante. La renuncia oseparación del funcionario delegado,dejará sin efecto la presente delegación.La presente resolución deja sin efecto, apartir de la presente fecha, lasResoluciones de Delegación, fechadas 18de Noviembre de 2014, la ResoluciónAclaratoria de fecha 9 de Diciembre de2014 y las Resoluciones de DelegaciónNos. 020 y 21-GPG-DEL-2016, fechadas31 de mayo de 2016.
Art. 5.- Encárguese la DirecciónProvincial de Secretaría General deldespacho de la presente resolución dedelegación y su publicación en la gacetaprovincial.Dado y firmado en el despacho del señorPrefecto Provincial del Guayas, a los 6días del mes de junio del año 2016.
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la l{áxlma Autoridad delGobierno provinclal del Guayas

CONSIDERANDO;

el artlculo 238 de la Constituclón de la República del Ecuador, establece que los
gobiernos autónomos descentrallzados gozarán de autonomía polítlca, administrativa y
financiera, y se reglrán por los principios de solidaridad, iubsld¡iriedad, equidad
inte¡territorlal, lntegraclón y participación ciudadana, determlnando que constituyen
gobiernos autónomos descentralizados, entre otros, los consejos provinciales;

el artículo 40 del Cótligo Orgánico de Organlzaclón Terrltortal, Autonomía y
Descentralizaclón establece que los gobiernos autónomos descentraltzado!
prwinclales son personas Jurídlcas de derecho ptibllco, con autonom[a administrativa,
política y flnanciera;

el inclso segundo del artículo 252 de la Constitución de la República del Ecuador,
establece que qulen ejercerá Ia máxima autoridad administrativa en cada provincla
será el Prefecto;

el artículo 49 del Códlgo Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentrallzaclón establece que el Prefecto Provincial es la prlmera autorlda¿ Cel
eJecutlvo del gobierno autónomo descentraltzado provincial ;

el señor Jlmmy lalrala Vallazza en elecciones generales fue elegldo para ejercer el
cargo de Prefecto de la provlncia del Guayas y debldamente posesionado por el
Consejo Nacional Electoral ;

el numeral 4 del artículo I de la Ley Orgánica del Sistema Naclonal de Contratación
Pública establece el Sistema Naclonal de Contratación Púbtica, y determina los
principios Y normas pa¡a regular los procedlmientos de contrataclón para la
adquisición o arrendamiento de bienes, eJecución de obras y prestación de servlclos,
incluidos los de consultoría, QU€ realicen las entldades que lntegran el Régimen
Seccional Autónomo;

de conformidad con el artículo 215 del Código Orgánlco de Organización Terrttorial,
Autonomía Y Descentrallzación, el presupuesto de los gábiernos autónomoi
descentralizados se ajustará a los planes regionales, provinciales, cantonales y
parroquiales, respectivamente, en el marco dél plan Nacional de Desarrollo, sin
menoscabo
de sus competencias y autonomía;

de conformldad cqn.la letra g) del artículo 50 del Código Orgántco de Organización
Territorlal, Autonomla y Descentralización, le corresponde al Piefecto provintial, entre
otras co§as, elaborar el plan operatlvo anual y la correspondiente proforma
presupuestaria instituclonal conforme al plan provinclal de desarrollo y de
ordenamlento terrltorial; y dicha proforma del presupuesto institucional deberá
someterla a conslderación del ConseJo Provincial para su aprobactón;

de conformldad con el artículo 215 del Códtgo Orgánico de Organización Territor¡at,
Autonomía y Descentrallzactón, el presupuesto de los gbbtemos autónomos
descentrallzados se ajustará a los planes reglonales, provlnciales, cantonales y
parroqulales respectivarnente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sln
menoscabo de sus competenclas y autonomía,
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Que, de conformidad con el artículo 218 del Código Orgánlco de organización Terrltorial,
Autonomía y Descentralízación, el órgano legislatlvo, y de fiscilización apiouji¿ ei
presupuesto general del respectivo goblerno auténomo descentralizado;

Que, de conformidad con el artículo 255 del Códlgo Orgánico de Organizaclón Territorial,
Autonornía y- Descentralización, una vez sani¡onado y aprobadá el presupuesto sólé
podrá ser reformado por alguno de los sigulentes medios: traspasoi, suplementos y
reducciones de créditos; el artículo 256 del COOTAD dispone los casos en que lá
máxima autoridad podrá autorizar traspasos de crédito.

Que, de conformidad con.la letra h) del artículo 50 del Código Orgánico de Organtzación
Territoríal, Autonomía y Descentralización, le corresponde al piefecto provin-cial, entre
otras cosas, resolver administratlvamente todos los asuntos correspondientes a su
car9o;

Que' de conformldad con. la letra I) del artículo 50 del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización, le corresponde al piefecto provlnlial, entre
otras cosas, la aprobación de los traspasos de partldas presupuestarlas, suplementos
y reducclones de crédito, de conformidad con lo previsto en d¡cho Códtéo; á informar
al respecto al Consejo Provincial.

Que, de conformldad con. la letra j) del artículo 50 del Códtgo Orgántco de Organtzación
rerrltorfal, Autonomía y Descentralizaclón, le correspondá al piefecto provlncial, entre
otras cosas, delegar atribuciones y deberes a funcionarios, dentro del ámblto de sus
competencias;

Que, mediante Resoluciones de Deleqación, de fecha lg de Noviembre de 2014 v
Resolución Aclaratoria de fecha b de dic¡embre de 2CI14, ei sánor l¡mmv jáiiatá
Yalla4?a, Prefecto Provincial del Guayas, delegó al Ab. Pavlo Uérena MarHnett[
Coordinación .Genera.l dg Mejora -coñt¡ni¡a, ta- autorizác¡ón y luitiipiidi" ;á 

-i#
resoluclones de.aproblción y/b reformas al'Plan Anual de CoátrttacióÁ-ito á-pnn
Op.erativo Anual y/o Traspasos Presupuestarios y que autoriée los tráioasos de
:lelt9! P_revlstos en el artículo 256. del Códtg.o Orgánlco de Organtzaclón Terrttoriat,
Autonomia.y Descentralizaclón, q.ue le sean sol¡cltaiios por las Direcciones y Unt¿á¿áéde la instituclón,. en .apego a lo prevlsto al respect'o en el CóAiéo-brgáilco de
organlzación Teriitorial, Auionomía v oescántializáiíOn v oáñal nárñ-ás pertinentLs. -

Que, mediante Resoluciones de Delegacién Nos. 020 y 21-GPG-DEL-2016, fechadas 31 de
{ayo de 2o15, el señor Jimmy iairala Vallazia, ÉrJrécto pro-vTnciai?él cüáváilolüñdal economlsta Xavier Cruz Ca-stro, en virtud d'e las vacaciones ¿el ÁU. páilo'úereñá
Martinetti, Coordlnación General-de MeJ_ora. Continua, las facultades aetegáAás leltáúltimo en las Resoluciones de fecha í8 de novieábre-¿e foff-i éñ lá-ñééoiuéidñ
aclaratorla de fecha 9 de diciembre de ZOl4.

En uso de sus atribuciones y facultades legales y reglamentarias,

RESUELVE

l-T: 1.;_991!gll ?1 econom¡sta Manuel §olano Hidalgo, Director Proyinciaf Financiero, para
realice las sigulentes autorizaclones:

1.1 Autorlce. los.trasgasls d.9 grfdilos previstos en el artículo 256 det Cédtgo
Or.gá,nico de organización Territorial,, Au.to'nomíá. y .oesclntráiizaii¿ñ, que te--seáñ
sollcitados por las Dtrecciones y Unidades de Ia institúción; y,

7..2 Autorice y suscriba las resolusiones de aprobación y/o reforma al plan Operativo
{,nu.al '¡/a.|.t Plan A¡ual de Contratación,.solicitadds.por las diit¡ntas Dtrecctones y únioááei
de la Institución., Para el efecto,, el Delegado podiá sollcttar los lnforméi qr* ónJ¡Oáiápertinentes a las áreas corresponáientes.

Rt¡olución de Dclagaclóa Ho. O27-G!iG-DEL-2O16
Pá9.213
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14.2:: D.e la eJecuclón de la presente delegación, el Delegado deberá informar a la Máxima
Autorldad.

Art. 3.- No obstante la presente delegación, la autorídad delegante podrá suscrlbir cuando
lo consldere la o las resoluciones de traspasós de crédltos.

Art.4.-Esta resolución entrará en vigencia a partlr de su suscripción y tendrá una vigencla
indefinida, pudiendo ser revocada én cualqüier momento por'la auioridad deleganie, ua
renuncia o separación del funclonarlo delega'do, dejara sin efecto la presente delegáción.

La.presente resoluclón deja sin efecto, a partir de la presente fecha, las Resoluciones de
Delegaclón, fechadas 18 de Noviembre de 2014, la Rlsolucién Aclarátorta de fecha 9 de
diclembre de2A14 y las Resoluclones de Delegación Nos.020 y 21-GPG-DEL-2016, fechadas
31 de mayo de 2016.

Art.§.-Enc{rggepe la Dlrección Provlnclal de Secretaría General del despacho de la presente
resolucién de delegación y su publicación en la gaceta provincial.

Dado y firmado en el despacho del Prefecto Provincial del Guayas, a los 6 días del mes de
Junio del año 2016.
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